
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120190041400 Ejecutivo Singular Amalfi Del Rosrio Maea 
Montiel

Brayan Perez Acosta , 
Juan  Perez Acosta

02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120200000500 Ejecutivo Singular Elida Estela Acosta 
Acosta Y Otro

Maria Estela Sojo 
Caballero

02/05/2024 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08001418902120200008600 Ejecutivo Singular Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Keyla Natalia Aviles 
Gordillo

02/05/2024 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08001418902120200012800 Verbales De 
Menor Cuantia

Francisco Javier Giraldo 
Salazar

Nubia  Ramirez Zuluaga 02/05/2024 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08001418902120200014200 Ejecutivo Singular Edgar Asisclo Heredia 
Reyes

Edilsa Judith Pereira 
Orozco

02/05/2024 Auto Niega - Seguir 
Adelante La Ejecución - 
Requiere So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120200015200 Ejecutivo Singular Andrea Carolina Barrios 
Romo

John Jairo Querales 
Gutierrez

02/05/2024 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

231db5e1-2b10-49c8-af85-594570bede0c

Número de Registros: 34
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200015300 Verbales De 
Minima Cuantia

Juan Guillermo Lopez 
Aristizabal

Ivan Rene Ortega 
Herrera

02/05/2024 Auto Niega - 
Emplazamiento - Requiere 
So Pena Desistimiento 
Tácito 

08001418902120200016000 Ejecutivo Singular Contactamos De 
Colombia  Sas 

Inversiones Jhc Ltda, 
Sin Otro Demandado.

02/05/2024 Auto Decreta - Terminación 
Desistimiento Tácito 

08001418902120200031400 Ejecutivo Singular Credivalores Gabriel  Beltran Ibarra 02/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120200034800 Ejecutivo Singular Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Dario Javier Guette Polo 02/05/2024 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08001418902120200035200 Ejecutivo Singular Coopensionados Alba Isabel Morales 
Cueto

02/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120200043800 Ejecutivo Singular Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Johana Esther Jimenez 
Saavedra

02/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Viernes, 3 De Mayo De 2024De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200053900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Argemiro Rafael Aroca 
Maestre

02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120200058100 Ejecutivo Singular Meico Sa Roberto Carlos 
Fernández Sánchez

02/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120210089400 Ejecutivo Singular Fondo De Empleados 
Avancemos Sigla 
Fonavancemos

Javier Antonio Almanza 
Barrios, Yojani  Cabrera 
Borja

02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120210091500 Ejecutivo Singular Credifamilia  Compañia 
De Financiamiento Sa

Ana Josefa Martinez 
Villarreal

02/05/2024 Auto Fija Fecha - Ordena 
Secuestro 

08001418902120210102500 Ejecutivo Singular Carlos  Rojas Rosado Lilibeth  Bustillo Mora 02/05/2024 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08001418902120220023100 Ejecutivo Singular Banco Pichincha S .A. Brenda Valentina 
Planeta Cantillo

02/05/2024 Auto Ordena - Terminacion

08001418902120220059800 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Jeinner Andres Ariza 
Castro

02/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220079500 Ejecutivo Singular Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Pedro Carlos 
Consuegra Bolivar

02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120220092500 Ejecutivo Singular Coocrediexpress Zoila Rosa Medina 
Correa

02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120220095900 Ejecutivo Singular Coomultigest Nasly  Ochoa 
Hernandez, Henry  
Benavides Perez

02/05/2024 Auto Requiere - Notificar 
Demandado Henry 
Benavides Peresz- So 
Pena Desistimiento Tacito 

08001418902120220109900 Ejecutivo Singular Chaneme Comercial 
S.A

Granecom Sas 02/05/2024 Auto Decreta - Remamente

08001418902120230004500 Ejecutivo Singular Banco Popular Sa John  Escamilla 02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120230021800 Ejecutivo Singular Coomulpocar Luis Segundo Arango 
Perez   

02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas 
En Demanda Principal.

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120230028500 Ejecutivo Singular Coopcreser Judith Maria Soraca 
Navarro, Hugo Martin 
Simanca Pedrozo   

02/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230030400 Ejecutivo Singular Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud Coasmedas 

Leonard Nrique 
González Calderín

02/05/2024 Auto Ordena - Terminacion 
Novacion

08001418902120230053300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Francis Alina Borre 
Moscoso

02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120230054600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Apolo  Leon Peña 02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120230057300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Shirley Martínez   02/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120230072500 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Otros Demandados, 
Esperanza Beatriz De 
La Cruz Castañeda

02/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120230119700 Ejecutivo Singular Coomultrasoli Jhan  Canpbell Linero 02/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120240001200 Ejecutivo Singular Aliados Inmobiliarios Sa Servicios Asesorias  E 
Ingenierias  S.A.S.

02/05/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120240001600 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Howard Jesus 
Torregrosa Mancera

02/05/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 3 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00012-00 
Demandante: ALIADOS INMOBILIARIOS S.A. NIT. 802.025.198-7 
Demandado: SERVICIOS, ASESORIAS E INGENIERIAS S.A.S. NIT. No. 900.596.999-4 y 
RAUL ALFREDO LLACH ACUÑA C.C. No. 72.128.771 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 

proveer. Mayo (2) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Mayo (2) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto el informe secretarial y analizada la demanda se observa en la demanda se aduce que 
los demandados adeudan los intereses de mora y además la Cláusula Penal.  

 
Al respecto, es necesario traer a colación el artículo 1594 del Código Civil, el cual manifiesta:  
 

“Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a  su  
arbitrio  la  obligación  principal  o  la  pena,  sino  sólo  la  obligación  principal;  ni  
constituido  el  deudor  en mora,  puede  el  acreedor  pedir  aun tiempo  el  
cumplimiento  de  la  obligación  principal  y  la  pena,  sino cualquiera  de  las  dos  
cosas  a  su  arbitrio;  a  menos  que  aparezca  haberse  estipulado  la  pena  por  el  
simple retardo, o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena no se 
entienda extinguida la obligación principal”. 

 
En ese orden, la Cláusula Penal pactada por las partes cumple la función de sanción por 

incumplimiento del contrato, y no solo como indemnización de perjuicio, por tal motivo, no 
es factible acumular en una misma demanda dos pretensiones que cumplen la misma finalidad 
como lo son la Cláusula Penal y los Intereses Moratorios, pues se presume el cobro de doble 

indemnización, por tal razón, se requiere a la parte demandante para que aclare dicha 
circunstancia y determine a cuál de las dos figuras sancionatoria se acoge y/o desiste para 
continuar con el trámite del proceso.  
 

En esos términos como no se cumplen las exigencias del numeral 5 del artículo 90 del CGP, 
este juzgado, 

R E S U E L V E 

1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días 
a fin de que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de 
rechazo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-01332-00 
Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 
Demandado: HOWARD JESUS TORREGROSA MANCERA C.C. No. 1.129.525.930 y WYNDY 
JULLYE FERNANDEZ MANRIQUE C.C. No. 1.129.578.630 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 

proveer. Mayo (2) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO (2) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la demanda 
adolece de errores.  

 
En el acápite de NOTIFICACIONES, se observa que el ejecutante aporta correo electrónico de 
los ejecutados HOWARD JESUS TORREGROSA MANCERA y WYNDY JULLYE FERNANDEZ 

MANRIQUE los siguientes: howardtorman@gmail.com y windyfernandez902@gmail.com, 

señalando que “ la dirección de correo electrónico fue aportada por el cliente al momento de 

solicitar el crédito y consta así en las bases de datos de mis poderdantes”,  sin embargo, no 

aportaron las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022: 

 
“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  
(.…)”  
 

En razón a ello, la parte activa deberá aclarar el por qué aporta la dirección electrónica 
señalada en el acápite de notificaciones e informar bajo la gravedad de juramento la manera 
en que se obtuvo el correo electrónico de los ejecutados aportados en el libelo, aportando las 

pruebas correspondientes. 
 
En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 82 del C.G.P. por lo que el 

juzgado procede a inadmitir la demanda de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

 
 

R E S U E L V E 
 

1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de 
que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:howardtorman@gmail.com
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-01197-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTRASOLI (Cooperativa Multiactiva de  
Trabajadores y Soluciones Inmediatas).  

DEMANDADO: JHAN DAVID CANPBELL LINERO 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra debidamente subsanada la demanda. Sírvase proveer. Barranquilla.  (2) de mayo de 
dos mil veinticuatro (2024). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
subsanada  en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 

lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA COOMULTRASOLI contra 

JHAN DAVID CANPBELL LINERO, por las sumas de: 
 

a) DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000 M/L) por concepto de capital contenido en el 
titulo valor anexo a la demanda.  
 

b) Más los intereses corrientes causados durante el plazo, liquidados a la tasa máxima permitida 
por la Superintendencia Financiera.  

 
c) Más los intereses moratorios liquidados desde que se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 
 

4. DECRETESE embargo y retención del 30% del salario, primas, retroactivos, sobresueldos, 
cesantías indemnizaciones, bonificaciones, liquidación, prestaciones sociales y demás 
emolumentos legalmente embargables que devengue el demandado JHAN DAVID CANPBELL 
LINERO como empleado de EMPRESA INTERGLOBAL SEGURIDAD Y VIGILANCIA (correo 
electrónico: info@intergloballtda.com.) LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de 
comunicar las medidas. 

 
5. TÉNGASE al Dr. YONY ISAAC DE LEON PEÑALOZA, actuando como apoderada de la parte 

demandante. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 
Radicación: 080014189021-2020-00581-00 
Demandante: MEICO SA NIT. 890.101.176-0 
Demandado: ROBERTO CARLOS FERNANDEZ SANCHEZ C.C. 92.526.656 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, mayo 
2 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
MAYO  (2) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
MEICO SA, quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades 
del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara mandamiento de pago en contra 
del demandado ROBERTO CARLOS FERNANDEZ SANCHEZ.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha octubre 21 de 2021 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de ROBERTO 
CARLOS FERNANDEZ SANCHEZ en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
El demandado ROBERTO CARLOS FERNANDEZ SANCHEZ se encuentra notificado del auto de mandamiento de 
pago y de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa 
de mensajería AM MENSAJES SAS con fecha de envío 21 de febrero de 2022 vía correo electrónico 
robert.carlosfdez@hotmail.com, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los términos sin 
contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado ROBERTO CARLOS FERNANDEZ 
SANCHEZ, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha octubre 21 de 2021.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $312.200 y en contra 
del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR. 
Radicación: 080014189021 – 2023 00304- 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” NIT.  
8600140406  
DEMANDADO: LEONARD ENRIQUE GONZÁLEZ CALDERÍN CC 72225663 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que las partes han aportado los documentos requeridos en auto precedente a fin de declarar la 
terminación del presente proceso por novación de la obligación. Sírvase proveer. Mayo (2) de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO (2)  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que mediante auto de fecha 
febrero siete (7) del 2024, se requirió a las partes a fin de que allegaran a su solicitud de terminación 
por novación, los documentos que acreditaran la nueva obligación.  
 
Ahora bien, tenemos que las partes han cumplido con lo requerido en auto precedente, aportando 
pagaré # 427619 con su respectiva carta de instrucciones, suscrito por el demandado en favor de  
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”. 
 
Así las cosas, y dado que la solicitud de terminación por novación de la obligación, se ajusta a lo 
estipulado por el artículo 1687 de nuestro Código Civil, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por novación de la obligación. 
 

2. DECLARAR extinguida la obligación contenida en los pagarés # 402150 y 402243, suscritos 
por el demandado LEONARD ENRIQUE GONZÁLEZ CALDERÍN en favor de COOPERATIVA DE 
LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”, y que sirvieron como base de la presente demanda 
ejecutiva. 
 

3. TENGASE como nueva obligación la contenida y aportada en el pagaré # 427619 con su 
respectiva carta de instrucciones, suscrito por el demandado en favor de  COOPERATIVA DE 
LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”. 
 

4. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso 
ejecutivo. 
 

5. REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte de manera física el documento original base 
de recaudo PAGARÈS # 402150 y 402243 , visibles en el archivo No. 1 folios 9 al 12 del 
expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la 
notificación en estado de la presente decisión, de conformidad a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente proveído 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01099-00  
Demandante: CHANEME COMERCIAL S.A.  
Demandado: GRANECOM S.A.S. y LAURA MARCELA MEDINA MANCO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez informó que en el presente asunto, se encuentra pendiente 
tramitar la solicitud de embargo de remanente presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante. Sírvase proveer. Barranquilla, mayo  (2) de dos mil veinticuatro (2024).  

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MAYO  (2) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente la solicitud presentada por el apoderado 
de la parte demandante, se,  
 

RESUELVE 
 

ACOGER el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o del remanente y/o de títulos 
judiciales a favor del demandado GRANECOM S.A.S, dentro del presente proceso EJECUTIVO, de 
conformidad con lo decretado por el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIACIAS 
MULTIPLES DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, dentro del proceso ejecutivo con 
radicado 08001418900520220060400. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189021202300-00285-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZA Y COMERCIALIZACION 
“COOPCRESER” 
DEMANDADO: JUDITH MARIA SORACA NAVARRO; HUGO MARTIN SIMANCA PEDROZO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, mayo 
2 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
MAYO (2) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  

COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZA Y COMERCIALIZACION “COOPCRESER”, quien actúa 
a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue 
adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara mandamiento de pago en contra de los 

demandados JUDITH MARIA SORACA NAVARRO y HUGO MARTIN SIMANCA PEDROZO.   

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha julio 27 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de JUDITH MARIA 
SORACA NAVARRO y HUGO MARTIN SIMANCA PEDROZO en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a 
la parte demandada. 
  
los demandados JUDITH MARIA SORACA NAVARRO y HUGO MARTIN SIMANCA PEDROZO se encuentran 
notificados del auto de mandamiento de pago y de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya 
entrega fue certificada por la empresa de mensajería DISTRIENVIOS con fecha de envío 28 de febrero de 
2024, para la demandada JUDITH MARIA SORACA NAVARRO, vía correo electrónico 
aamador122013@hotmail.com, y del demandado HUGO MARTIN SIMANCA PEDROZO vía correo electrónico 
hsimanca18@hotmail.com, con fecha de envío 28 de febrero de 2024, a través del cual se les entregó la 
demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que los 
demandados dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Por otra parte, se observa que el demandante solicitó se decretará una nueva medida cautelar, la cual por 
encontrarse de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G del P, y por encontrarse procedente lo 
solicitado, el Juzgado, accederá a conceder la misma. 
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra los demandados JUDITH MARIA SORACA NAVARRO y 
HUGO MARTIN SIMANCA PEDROZO, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de 
fecha julio 27 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $1.378.164 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

8. DECRÉTESE el embargo y retención del 25% del salario, y demás emolumentos legalmente 

embargables que devengue la demandada JUDITH MARIA SORACA NAVARRO mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 33.213.955, como empleado de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL ATLANTICO. Librar los oficios correspondientes al pagador. 

 

9. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea 

la demandada JUDITH MARIA SORACA NAVARRO C.C. 33.213.955 y el demandado HUGO MARTIN 

SIMANCA PEDROZO C.C. 8.702.807en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título 

bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO AV. 

VILLA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, DAVIVIENDA, BANCO 

POPULAR, BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO SERFINANZA, BANCO ITAÚ, 

BANCO ITAÚ, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO 

FINANDINA, BANCO CITY BANK, BANCO AGRARIO, BANCAMIA. LIMITAR el monto de la medida 

hasta la suma de $29.532.105. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación: 080014189021-2020-00314-00  
Demandante: CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS NIT 805.025.964-3  
Demandado: GABRIEL ENRIQUE BELTRAN IBARRA CC 72.265.519 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Sírvase proveer, mayo 2 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
MAYO (2) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de conformidad 
con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes,  
 
CONSIDERACIONES 
 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas 

las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra del demandado GABRIEL ENRIQUE BELTRAN IBARRA. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos  
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de septiembre 01 de 2021 se libró orden de pago por la vía a cargo del demandado 
GABRIEL ENRIQUE BELTRAN IBARRA, en la forma pedida, el cual se ordenó notificar al demandado. 
  
El demandante surtió la notificación personal del auto de mandamiento de pago al demandado GABRIEL 
ENRIQUE BELTRAN IBARRA, los cuales no pudieron ser notificados, conforme a certificaciones expedida por la 
empresa Mensajería AM MENSAJES SAS. informó que NO RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO, así mismo, informo 
el apoderado de la parte demandante, bajo la gravedad de juramento que desconoce el correo electrónico del 
demandado para así poder adelantar notificación a través de las formalidades del decreto 806 del 2020, por lo 
que solicita emplazamiento.  Por lo que se ordenó emplazar al demandado en fecha enero 14 de 2022 y fue 
publicado en el Registro Nacional De Emplazados; por medio de auto de fecha 19 de abril de 2023 se designó 
Curador Ad-Litem, el cual se notificó vía correo electrónico y contestó sin proponer excepciones el 28 de abril 
de 2023.     
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
  

Por otro lado, se observa que existe una solicitud de renuncia de poder del apoderado de la parte 
demandante, denota el Despacho que la solicitud de renuncia a poder se ajusta a lo estipulado en el artículo 
76 del Código General del Proceso, por lo que se aceptará dicha solicitud; así mismo se recibe memorial con 
nuevo poder por la parte de la ejecutante en el que solicita reconocer personería al abogado GUSTAVO 
SOLANO FERNANDEZ. En consecuencia, el Despacho, aceptará renuncia a poder del Dr. JUAN DIEGO COSSIO 
JARAMILLO y reconocerá personería al nuevo apoderado judicial, el abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ. 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 
 
 RESUELVE:  
 

1. ACEPTAR la RENUNCIA de poder presentada por el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como 
apoderado judicial de la demandante dentro del presente proceso. 
 

2. RECONOCER Personería a GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, en calidad de apoderado judicial de la 
parte ejecutante, en las condiciones y términos del poder conferido. 

 
3. SEGUIR adelante la ejecución en contra el demandado GABRIEL ENRIQUE BELTRAN IBARRA, tal 

como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 01 de septiembre de 2021. 
 

4. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 

 
5. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 
6. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $398.988 y en contra del 

demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas. 

 
7. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  
 

8. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

9. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 
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EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA 
Radicación: 080014189021-2020-00438-00 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA NIT 830.059.718-5 
Demandado: JOHANA ESTHER JIMENEZ SAAVEDRA CC 32.739.350 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, mayo 
2 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
MAYO (2) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA, quien actúa a través de apoderado judicial 
presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual 
solicitó que se librara mandamiento de pago en contra del demandado JOHANA ESTHER JIMENEZ SAAVEDRA.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha noviembre 11 de 2020 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de JOHANA 
ESTHER JIMENEZ SAAVEDRA en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
El demandado JOHANA ESTHER JIMENEZ SAAVEDRA se encuentra notificado del auto de mandamiento de 
pago y de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa 
de mensajería e-entrega con fecha de envío 02 de mayo de 2022 vía correo electrónico costos@jaentex.com, 
a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su 
contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los términos sin contestar la demanda ni 
presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
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Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado JOHANA ESTHER JIMENEZ SAAVEDRA, tal 
como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha noviembre 11 de 2020.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $912.260,6 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Juzgado Veintiuno (21) de 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Radicación:08-001-41-89-021-2021-00915-00 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante: CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Demandado: ANA JOSEFA MARTÍNEZ VILLAREAL. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente fijar fecha para convocar audiencia. Sírvase proveer. Mayo (2°) de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO (02°) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto y verificado el informe secretarial y teniendo en cuenta que se encuentra debidamente integrada la 
Litis y vencido el término de traslado de la demanda, de conformidad con el numeral segundo (2°) del 
artículo 443 del CGP, se permite el juzgado reprogramar fecha para adelantar audiencia para el día martes 
21  de mayo del 2024 a las 9:30 A.M, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la 
ley 2213 del 2022. 

 
Por consiguiente, se informa a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevara a cabo a través 
de la plataforma Microsoft Teams y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá 
a los correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la comunicación 
de los sujetos procesales. 
 
De otro lado observamos solicitud de secuestro sobre el bien inmueble identificado con Matricula 040-
586762, y toda vez que la medida se encuentra debidamente registrada en el folio de matrícula 
correspondiente, se procederá a ordenar lo solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Fijar como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata los Art. 372 y 373 del C.G del P, 
dentro del proceso de la referencia para el día martes 21  de mayo del 2024 a las 9:30 A.m. 

 
2.- Convocar a las partes demandante y demandada para que asistan a la audiencia con la 
prevención de que su inasistencia se hará merecedor a las sanciones contempladas en el numeral 4 
del artículo 372 C.G.P. 

 

3.- Infórmese a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevara a cabo a través de la 
plataforma Microsoft Teams y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá a 
los correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la comunicación 
de los sujetos procesales. 
 
4.- DECRETESE el secuestro del inmueble propiedad del demandado ANA JOSEFA MARTÍNEZ 
VILLAREAL C.C. No. 32894562, Matrícula Inmobiliaria N° 040-586762. 
 
5.- COMISIONAR al ALCALDE LOCAL DISTRITAL DE BARRANQUILLA para que efectúe el secuestro 
del inmueble objeto de hipoteca identificado así: - Inmueble MATRICULA INMOBILIARIA: N° 040-

586762. ubicado en la CALLE 131 9-125 MULTIFAMILIAR "VILLAS DEL CARIBE" - ETAPA II 
APARTAMENTO 203 - PISO 2 - TORRE 43 - ETAPA 2 en BARRANQUILLA - ATLANTICO. de propiedad 
del demandado ANA JOSEFA MARTÍNEZ VILLAREAL C.C. No. 32894562. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
6.- NOMBRAR secuestre a JOSE MARTIN AHUMADA ZAMBRANO identificado con C.C. N° 7.459.647  
a quien se puede ubicar en la CALLE 59 NO 21 B -90 de la ciudad de Barranquilla. - Facultando al  
ALCALDE LOCAL DISTRITAL DE BARRANQUILLA para que le notifique el nombramiento al secuestre  
de conformidad con el artículo 48 del C.G.P. Líbrese el despacho comisorio correspondiente y copia  
debidamente autenticada de esta providencia. 
 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 
Radicación: 080014189021-2020-00352-00 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
“COOPENSIONADOS SC” NIT 830.138.303-1 
Demandado: ALBA ISABEL MORALES DE CUETO CC 22.525.994 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer, mayo 2 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MAYO (2) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  
 
CONSIDERACIONES 
 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS “COOPENSIONADOS SC” a 
través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue 
adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra 

el demandado ALBA ISABEL MORALES DE CUETO. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 
y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 
sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de septiembre 24 de 2020 se libró orden de pago por la vía a cargo del demandado 
ALBA ISABEL MORALES DE CUETO en la forma pedida, el cual se ordenó notificar a la parte 
demandada. 
  
La notificación del demandado ALBA ISABEL MORALES DE CUETO se surtió por aviso, la cual fue 
enviada por la empresa de mensajería AM MENSAJES SAS el 15 de julio de 2022, con la observación 
“LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIÓN”, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 292 del C. G. del P, quien dentro del término concedido no contestó la 
demanda, ni propuso excepciones. 
 
El comportamiento de la parte ejecutada al guardar silencio en el término del traslado de la demanda 
sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 
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proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en 
el auto de mandamiento de pago. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por otro lado, se observa que existe una solicitud de renuncia de poder del apoderado de la parte 
demandante, denota el Despacho que la solicitud de renuncia a poder se ajusta a lo estipulado en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, por lo que se aceptará dicha solicitud; así mismo se recibe 
memorial con nuevo poder por la parte de la ejecutante en el que solicita reconocer personería al 
abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ. En consecuencia, el Despacho, aceptará renuncia a poder 
del Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO y reconocerá personería al nuevo apoderado judicial, el 
abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ. 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 
 
 RESUELVE:  

 
 

1. ACEPTAR la RENUNCIA de poder presentada por el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, 
como apoderado judicial de la demandante dentro del presente proceso. 
 

2. RECONOCER Personería a GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, en calidad de apoderado 
judicial de la parte ejecutante, en las condiciones y términos del poder conferido. 
 

3. SEGUIR adelante la ejecución en contra del demandado ALBA ISABEL MORALES DE CUETO, 
tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha septiembre 24 de 2020. 
 

4. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 
5. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 
6. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $700.804,02 y 

en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación 
de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
7. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  
 

8. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

9. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
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Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 
en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00231-00 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: BRENDA VALENTINA PIANNETA CANTILLO 
 
SEÑOR JUEZ:  

A su despacho el presente proceso informándole que la parte demandante solicita la terminación 
del proceso de la referencia por pago total de la obligación, toda vez que los demandados cancelaron la 
obligación; así mismo esta Agencia Judicial constató que dicha solicitud proviene del correo electrónico 
de notificaciones judiciales de la parte ejecutante aportado en el acápite de la demanda. Por lo que una 
vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este proceso, así como 

revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del despacho, se pude constatar 
que no existe remanente alguno. Para su conocimiento y se sirva proveer. Barranquilla, mayo 2 de 2024. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
El Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO (2) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado 
por la parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que 
reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P., por lo que el Despacho: 

    
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación por pago total 

de la obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación perseguida y por 
consiguiente la recuperación del título ejecutivo, valor y/o garantía por parte del deudor, se le requerirá 
a la parte demandante para que allegue de manera física y en original el documento base de recaudo 
ejecutivo, que en el presente caso, resulta ser PAGARÈ  , visible en el archivo No. 1 folio 5 del expediente 
electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la notificación en estado 
de la presente decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y dejar las constancias 
respectivas en el cuerpo de dicho documento. Por lo que el Despacho:    

RESUELVE   
1.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación.   
   
2.- DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del secuestro de 
los bienes trabados en la litis. Líbrese los respectivos oficios. 

 
3.- DECRETAR la devolución de los títulos consignados a órdenes del despacho para el proceso en 
referencia a los demandados, si los hay. 
 
4.- REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte de manera física el documento original base de 
recaudo PAGARÈ # 3384181, visible en el archivo No. 1 folios 7 al 9 del expediente electrónico, para lo 
cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente 
decisión, de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 
 
5.- ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación. Exceptuar del cobro del Arancel 
Judicial que de conformidad con el Art. 239 de la Ley 1450 de 2011 y la Ley 1394 de 2010 y así mismo 
previó a lo indicado en numeral anterior. 

 
6.- NO CONDENAR en costas. 
 
7.- ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

  Proyectó:  
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 -   
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 0800141890212022-00598-00  
Demandante: FINANCIERA COLMUTRASAN  
Demandado: JEINNER ANDRÉS ARIZA CASTRO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso, 
informándole que el presente proceso se encuentra pendiente seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.  
Barranquilla, mayo 02 de 2024.                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                             
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  MAYO DOS (02) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a resolver el Proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por la FINANCIERA COLMUTRASAN 
actuando a través de apoderado(a) judicial y en tal sentido se observa que por auto 
de agosto 17 de 2022 y corregido en  septiembre 31 del mismo año, este juzgado 
libró orden de pago por vía ejecutiva a favor de GARANTIA FINANCIERA S.A.S, 
, y a cargo de JEINNER ANDRÉS ARIZA CASTRO, por la obligación comprendida 
en el pagare, que obra como título base de recaudo.   
 
El demandado(a) JEINNER ANDRÉS ARIZA CASTRO, se encuentran 
notificados(a) por emplazamiento, de conformidad a lo consagrado en el art. 293 
C.G.P., nombrándose curadora ad-litem a fin de garantizar su derecho a la defensa, 
quien presentó contestación a la demanda, sin proponer excepciones de mérito o de 
fondo 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, entre tanto, corresponde al Juzgado seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado. Establece el Art. 440 del C.G.P.: “(…) Si 
el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.- 
 
En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del 
ejecutado(a) JEINNER ANDRÉS ARIZA CASTRO, tal como se ordenó en el auto 
de mandamiento ejecutivo de pago de fecha s agosto 17 de 2022 y corregido en  
septiembre 31 del mismo año, proferido por este juzgado.       
 
SEGUNDO: ORDENAR presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 
 
TERCERO: - CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría.  
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CUARTO: FÍJENSE como agencias en derecho a favor de la parte demandante, 
por la suma de ($ 594.127.oo) y en contra de la parte demandada, según Acuerdo 
No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
art. 366 del C.G.P., Inclúyanse las agencias tasadas en la liquidación de costas 
respectiva.  
 
QUINTO: - Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a 
embargar se cancelará el crédito al demandante.  
 
SEXTO: - Una vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, 
REMITIR el presente proceso a la oficina de Ejecución municipal para lo de su 
competencia, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 
mayo 26 de 2017 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación:08-001-41-89-021-2021-01025-00  
Demandante: CARLOS ROJAS ROSADO  
Demandado: LILIBETH BUSTILLO MORA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso, 
informándole que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaría del 
despacho por más de 1 año. Sírvase Proveer.  
Barranquilla, mayo 02 de 2024.                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                             
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  MAYO DOS (02) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
Revisada la actuación surtida en el presente asunto, aprecia el despacho que el 
proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de un (1) año, siendo la 
última actuación del 09 de septiembre de 2022 (Adjunto No.10 del expediente 
digital) y teniendo en cuenta lo normado por el Numeral 2° del Artículo 317 del 
Código General del Proceso, según el cual:  
 

“(…) El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
Igual criterio, ha sido el establecido por la Sala Civil, de la Corte Suprema de Justicia 
quien, entre otras, en pronunciamiento de 21 sep. 2017, rad. 2013-01603-00 
sostuvo lo siguiente: 
 
«1. Sabido es que el artículo 317 del Código General del Proceso consagra el 
desistimiento tácito como una herramienta, encaminada a brindar celeridad y 
eficacia a los juicios y evitar la parálisis injustificada de los mismos, por prácticas 
dilatorias –voluntarias o no-, haciendo efectivo el derecho constitucional de los 
intervinientes a una pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se 
prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo, de suerte que se abrirá paso ante 
el incumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
o promovido determinada actuación, e incluso, cuando el proceso no tenga 
actuación alguna en determinado periodo de tiempo, sin que medie causa legal.»  
 
En ese orden de ideas, habiéndose configurado dentro del presente asunto el evento 
consagrado en el numeral 2ª del citado art. 317 del C.G. del P., se decretará la 
terminación por desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO, así como la 
cancelación de las medidas cautelares decretadas.   
 
En el mérito de lo expuesto, se 
 
                                                           RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
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SEGUNDO: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado 
y practicado. 
 
TERCERO: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad 
respectiva. 
 
CUARTO: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al 
interesado, siempre y cuando no estuviere embargado su remanente. 
 
QUINTO: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese 
cumplimiento a lo aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 
SEXTO: Archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
RADICACIÓN: 080014189021-2020-00348-00  
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA  
DEMANDADO: DAIRO JAVIER GUETTE POLO  
                        DAIRO JAVIER GUETTE RODRIGUEZ  
                        NURIS DE LOS ANGELES POLO MENDOZA  
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO  
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DOS (02) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informa secretarial, se observa que se encuentra pendiente que el demandante 
cumpla con la carga de notificación de los demandados (a), DAIRO JAVIER GUETTE POLO, 
DAIRO JAVIER GUETTE RODRIGUEZ y NURIS DE LOS ANGELES POLO MENDOZA, 
trámite procesal necesario para garantizar el debido proceso y el ejercicio del derecho de defensa 
del ejecutado 
 
Por consiguiente, se procede a requerir a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días, se sirva cumplir con la carga procesal a su haber, a fin de poder continuar con 
el trámite correspondiente. Si no se cumple con lo ordenado se dará aplicación a lo establecido 
en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012.  
   
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención del Juzgado: Dirección: 
Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Correo Institucional: 
j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continue y/o finalice las diligencias de notificación de la totalidad del extremo demandado en el 
presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código General del Proceso 
o si prefiere acudir a las disposiciones de la ley 2213 de 2022, indicando además los canales de 
atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el fin de proseguir el trámite 
que legalmente corresponde a este proceso. 
 
SEGUNDO: Prevenir a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se dará 
aplicación a lo establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00725-00  
Demandante: GARANTIA FINANCIERA S.A.S  
Demandado: ESPERANZA BEATRIZ DE LA CRUZ CASTAÑEDA Y CLARIBEL 
PAYARES ORTEGA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso, 
informándole que el presente proceso se encuentra pendiente seguir adelante la 
ejecución. Sírvase Proveer.  
Barranquilla, mayo 02 de 2024.                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                             
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  MAYO DOS (02) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a resolver el Proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por la GARANTIA FINANCIERA S.A.S 
actuando a través de apoderado(a) judicial y en tal sentido se observa que por auto 
de septiembre 25 de 2023, este juzgado libró orden de pago por vía ejecutiva a 
favor de GARANTIA FINANCIERA S.A.S, , y a cargo de ESPERANZA BEATRIZ 
DE LA CRUZ CASTAÑEDA Y CLARIBEL PAYARES ORTEGA, por la obligación 
comprendida en el pagare, que obra como título base de recaudo.   
 
Los demandados(a) ESPERANZA BEATRIZ DE LA CRUZ CASTAÑEDA Y 
CLARIBEL PAYARES ORTEGA, se encuentran notificados(a) por emplazamiento, 
de conformidad a lo consagrado en el art. 293 C.G.P., nombrándose curadora ad-
litem a fin de garantizar su derecho a la defensa, quien presentó contestación a la 
demanda, sin proponer excepciones de mérito o de fondo 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, entre tanto, corresponde al Juzgado seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado. Establece el Art. 440 del C.G.P.: “(…) Si 
el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.- 
 
En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra de los 
ejecutados(a) ESPERANZA BEATRIZ DE LA CRUZ CASTAÑEDA Y CLARIBEL 
PAYARES ORTEGA, tal como se ordenó en el auto de mandamiento ejecutivo de 
pago de fecha septiembre 25 (01) de 2023, proferido por este juzgado.       
 
SEGUNDO: ORDENAR presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 
 
TERCERO: - CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría.  
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CUARTO: FÍJENSE como agencias en derecho a favor de la parte demandante, 
por la suma de ($2.292.143.oo) y en contra de la parte demandada, según 
Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el art. 366 del C.G.P., Inclúyanse las agencias tasadas en la liquidación 
de costas respectiva.  
 
QUINTO: - Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a 
embargar se cancelará el crédito al demandante.  
 
SEXTO: - Una vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, 
REMITIR el presente proceso a la oficina de Ejecución municipal para lo de su 
competencia, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 
mayo 26 de 2017 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 0800141890212022-00959-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL 
“COOMULTIGEST”  
Demandado: NASLY MARIA OCHOA HERNANDEZ y HENRY BENAVIDEZ PEREZ. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Informo a usted que en el proceso de la referencia se encuentra pendiente el 
cumplimiento de la carga procesal de notificación de la parte demandada HENRY BENAVIDEZ 
PEREZ. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO  
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DOS (02) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informa secretarial, se observa que se encuentra pendiente que el demandante 
cumpla con la carga de notificación del demandado (a), HENRY BENAVIDEZ PEREZ, trámite 
procesal necesario para garantizar el debido proceso y el ejercicio del derecho de defensa del 
ejecutado 
 
Por consiguiente, se procede a requerir a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días, se sirva cumplir con la carga procesal a su haber, a fin de poder continuar con 
el trámite correspondiente. Si no se cumple con lo ordenado se dará aplicación a lo establecido 
en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012.  
   
Para todos los efectos se indican los siguientes canales de atención del Juzgado: Dirección: 
Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular, Correo Institucional: 
j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Requiérase a la parte demandante, y/o a su apoderado judicial, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, adelante, 
continúe y/o finalice las diligencias de notificación del extremo demandado HENRY BENAVIDEZ 
PEREZ. en el presente asunto, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del Código 
General del Proceso o si prefiere acudir a las disposiciones de la ley 2213 de 2022, indicando 
además los canales de atención física y virtual puestos a disposición por este despacho, con el 
fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 
SEGUNDO: Prevenir a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se dará 
aplicación a lo establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
Radicación: 080014189021-2020-00142-00  
Demandante: EDGAR HEREDIA REYES  
Demandado: ADILSA JUDITH PEREIRA OROZCO  
                      CARMEN ELISA PEREIRA OROZCO  
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte demandante solicita emplazamiento. Sírvase proveer. Mayo 02 
de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DOS (02) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte actora 
indicó mediante memoriales, que se encuentra agotada la notificación a los demandados 
conforme a las reglas del Código General del Proceso. 
 

Así las cosas, una vez examinada la constancia de remisión de la notificación por aviso 
realizada, se constata que esta no cumple con lo estipulado en el Artículo 292 del 
C.G.P, que establece: 
 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar 
a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, 
se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que 
se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes 
y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 
deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que 
se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
aplicará lo previsto en el artículo anterior.” 
 

Debe advertirse que en la comunicación contentita dirigida a la dirección Carrera 16E 
No.45E-26 Barrio Cevillar Barranquilla, no se le remitió a los ejecutados ADILSA JUDITH 
PEREIRA OROZCO y CARMEN ELISA PEREIRA OROZCO copia de la providencia que 
debe ser notificada, que en el asunto es el auto que libro orden de pago de calenda Julio 
16 de 2020, amen que ni siquiera se le indico a los ejecutados cuáles son los canales 
virtuales actuales dispuestos por el juzgado para la atención de los procesos y demás 
trámites, esto es la Carrera 44 No. 38-11 Edificio Banco Popular Piso 4, y la  dirección 
electrónica  institucional habilitada: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Por todo lo anterior, se le requerirá a la parte ejecutante, so pena de desistimiento tácito, 
tal como lo prevé el art. 317 del CGP, numeral 1°, para que proceda en los 30 días siguientes 
a cumplir con la carga de notificación pendiente, en debida forma. Si no se cumple con lo 
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ordenado, se dará aplicación a la sanción procesal establecida en el inciso 2 del numeral 1 
del artículo 317 del C.G.P. 
 
En atención a los anteriores argumentos, el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte demandante, para que dentro del improrrogable 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga 
procesal pendiente notificación por aviso (Art.292 CGP) en debida forma a la parte 
demandada ADILSA JUDITH PEREIRA OROZCO y CARMEN ELISA PEREIRA 
OROZCO y/o para que remita copia cotejada del mandamiento de pago de fecha Julio 16 
de 2020. 
 
SEGUNDO: PREVENIR a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se 
dará aplicación a la sanción procesal establecida en el inc. 2 del numeral 1º del artículo 317 
del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00086-00  
Demandante: UNIVERSIDAD METROPOLITANA.  
Demandado: KEYLA NATALIA AVILES GORDILLO, ISAIAS MANUEL 
MARTINEZ RODRIGUEZ y JOSE JOEL GORDILLO GUERRA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso, 
informándole que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaría del 
despacho por más de 1 año. Sírvase Proveer.  
Barranquilla, mayo 02 de 2024.                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                             
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  MAYO DOS (02) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
Revisada la actuación surtida en el presente asunto, aprecia el despacho que el 
proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de un (1) año, siendo la 
última actuación del 21 de enero de 2022 (Adjunto No.09 del expediente digital) y 
teniendo en cuenta lo normado por el Numeral 2° del Artículo 317 del Código General 
del Proceso, según el cual:  
 

“(…) El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
Igual criterio, ha sido el establecido por la Sala Civil, de la Corte Suprema de Justicia 
quien, entre otras, en pronunciamiento de 21 sep. 2017, rad. 2013-01603-00 
sostuvo lo siguiente: 
 
«1. Sabido es que el artículo 317 del Código General del Proceso consagra el 
desistimiento tácito como una herramienta, encaminada a brindar celeridad y 
eficacia a los juicios y evitar la parálisis injustificada de los mismos, por prácticas 
dilatorias –voluntarias o no-, haciendo efectivo el derecho constitucional de los 
intervinientes a una pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se 
prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo, de suerte que se abrirá paso ante 
el incumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
o promovido determinada actuación, e incluso, cuando el proceso no tenga 
actuación alguna en determinado periodo de tiempo, sin que medie causa legal.»  
 
En ese orden de ideas, habiéndose configurado dentro del presente asunto el evento 
consagrado en el numeral 2ª del citado art. 317 del C.G. del P., se decretará la 
terminación por desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO, así como la 
cancelación de las medidas cautelares decretadas.   
 
En el mérito de lo expuesto, se 
 
                                                           RESUELVE: 
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PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado 
y practicado. 
 
TERCERO: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad 
respectiva. 
 
CUARTO: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al 
interesado, siempre y cuando no estuviere embargado su remanente. 
 
QUINTO: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese 
cumplimiento a lo aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 
SEXTO: Archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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PROCESO: VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO.  
RADICACION: 08-001-41-89-021-2020-00128-00  
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER GIRALDO SALAZAR.  
DEMANDADO: NUBIA AMPARO RAMIREZ ZULUAGA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso, 
informándole que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaría del 
despacho por más de 1 año. Sírvase Proveer.  
Barranquilla, mayo 02 de 2024.                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                             
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  MAYO DOS (02) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
Revisada la actuación surtida en el presente asunto, aprecia el despacho que el 
proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de un (1) año, siendo la 
última actuación del 14 de abril de 2021 (Adjunto No.08 del expediente digital) y 
teniendo en cuenta lo normado por el Numeral 2° del Artículo 317 del Código General 
del Proceso, según el cual:  
 

“(…) El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
Igual criterio, ha sido el establecido por la Sala Civil, de la Corte Suprema de Justicia 
quien, entre otras, en pronunciamiento de 21 sep. 2017, rad. 2013-01603-00 
sostuvo lo siguiente: 
 
«1. Sabido es que el artículo 317 del Código General del Proceso consagra el 
desistimiento tácito como una herramienta, encaminada a brindar celeridad y 
eficacia a los juicios y evitar la parálisis injustificada de los mismos, por prácticas 
dilatorias –voluntarias o no-, haciendo efectivo el derecho constitucional de los 
intervinientes a una pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se 
prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo, de suerte que se abrirá paso ante 
el incumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
o promovido determinada actuación, e incluso, cuando el proceso no tenga 
actuación alguna en determinado periodo de tiempo, sin que medie causa legal.»  
 
En ese orden de ideas, habiéndose configurado dentro del presente asunto el evento 
consagrado en el numeral 2ª del citado art. 317 del C.G. del P., se decretará la 
terminación por desistimiento tácito del presente proceso VERBAL RESTITUCION DE 
INMUEBLE ARRENDADO, así como la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas.   
 
En el mérito de lo expuesto, se 
 
                                                           RESUELVE: 
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PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado 
y practicado. 
 
TERCERO: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad 
respectiva. 
 
CUARTO: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al 
interesado, siempre y cuando no estuviere embargado su remanente. 
 
QUINTO: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese 
cumplimiento a lo aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 
SEXTO: Archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Radicación: 080014189021 – 2020 – 00005 - 00  
Demandante: EDIFICIO MARCELA NIT 901.099.936-2  
Demandado: MARTIN MIGUEL SILVERA HERNANDEZ  
                       MARIA ESTELA SOJO CABALLERO  
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso, 
informándole que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaría del 
despacho por más de 1 año. Sírvase Proveer.  
Barranquilla, mayo 02 de 2024.                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                             
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  MAYO DOS (02) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
Revisada la actuación surtida en el presente asunto, aprecia el despacho que el 
proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de un (1) año, siendo la 
última actuación del 16 de diciembre de 2020 (Adjunto No.08 del expediente digital) 
y teniendo en cuenta lo normado por el Numeral 2° del Artículo 317 del Código 
General del Proceso, según el cual:  
 

“(…) El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
Igual criterio, ha sido el establecido por la Sala Civil, de la Corte Suprema de Justicia 
quien, entre otras, en pronunciamiento de 21 sep. 2017, rad. 2013-01603-00 
sostuvo lo siguiente: 
 
«1. Sabido es que el artículo 317 del Código General del Proceso consagra el 
desistimiento tácito como una herramienta, encaminada a brindar celeridad y 
eficacia a los juicios y evitar la parálisis injustificada de los mismos, por prácticas 
dilatorias –voluntarias o no-, haciendo efectivo el derecho constitucional de los 
intervinientes a una pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se 
prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo, de suerte que se abrirá paso ante 
el incumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
o promovido determinada actuación, e incluso, cuando el proceso no tenga 
actuación alguna en determinado periodo de tiempo, sin que medie causa legal.»  
 
En ese orden de ideas, habiéndose configurado dentro del presente asunto el evento 
consagrado en el numeral 2ª del citado art. 317 del C.G. del P., se decretará la 
terminación por desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO, así como la 
cancelación de las medidas cautelares decretadas.   
 
En el mérito de lo expuesto, se 
 
                                                           RESUELVE: 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Proyectó:  
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia.                                                   
 

 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado 
y practicado. 
 
TERCERO: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad 
respectiva. 
 
CUARTO: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al 
interesado, siempre y cuando no estuviere embargado su remanente. 
 
QUINTO: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese 
cumplimiento a lo aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 
SEXTO: Archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
Radicación: 080014189021-2020-00160-00  
Demandante: CONTACTAMOS DE COLOMBIA SAS  
Demandado: INVERSIONES JHC SAS  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso, 
informándole que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaría del 
despacho por más de 1 año. Sírvase Proveer.  
Barranquilla, mayo 02 de 2024.                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                             
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  MAYO DOS (02) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
Revisada la actuación surtida en el presente asunto, aprecia el despacho que el 
proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de un (1) año, siendo la 
última actuación del 23 de octubre de 2020 (Adjunto No.05 del expediente digital) 
y teniendo en cuenta lo normado por el Numeral 2° del Artículo 317 del Código 
General del Proceso, según el cual:  
 

“(…) El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
Igual criterio, ha sido el establecido por la Sala Civil, de la Corte Suprema de Justicia 
quien, entre otras, en pronunciamiento de 21 sep. 2017, rad. 2013-01603-00 
sostuvo lo siguiente: 
 
«1. Sabido es que el artículo 317 del Código General del Proceso consagra el 
desistimiento tácito como una herramienta, encaminada a brindar celeridad y 
eficacia a los juicios y evitar la parálisis injustificada de los mismos, por prácticas 
dilatorias –voluntarias o no-, haciendo efectivo el derecho constitucional de los 
intervinientes a una pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se 
prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo, de suerte que se abrirá paso ante 
el incumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
o promovido determinada actuación, e incluso, cuando el proceso no tenga 
actuación alguna en determinado periodo de tiempo, sin que medie causa legal.»  
 
En ese orden de ideas, habiéndose configurado dentro del presente asunto el evento 
consagrado en el numeral 2ª del citado art. 317 del C.G. del P., se decretará la 
terminación por desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO, así como la 
cancelación de las medidas cautelares decretadas.   
 
En el mérito de lo expuesto, se 
 
                                                           RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
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SEGUNDO: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado 
y practicado. 
 
TERCERO: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad 
respectiva. 
 
CUARTO: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al 
interesado, siempre y cuando no estuviere embargado su remanente. 
 
QUINTO: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese 
cumplimiento a lo aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 
SEXTO: Archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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RADICACIÓN: 0800141890212020-00153-00  
PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN  
DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO LOPEZ ARISTIZABAL  
DEMANDADO: IVAN RENE ORTEGA HERRERA LUIS FERNANDO SOSA RADA. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte demandante solicita emplazamiento. Sírvase proveer. Mayo 02 
de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DOS (02) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que en el presente asunto el 
extremo demandante allega por conducto electrónico memorial, mediante el cual informa 
de sus gestiones para la notificación de los ejecutados IVAN RENE ORTEGA HERRERA 
LUIS FERNANDO SOSA RADA, aportando la certificación de envió expedida por la 
empresa de mensajería junto con la copia de la guías de la remisión  a la dirección Calle 34 
No.43-156 local #19 Centro Comercial Shopping Center Street Barranquilla, documento en 
el que se expone que el extremo pasivo si reside en esa  dirección. 
 
Una vez revisado el expediente, avizora este servidor judicial que la parte actora intento la 
notificación (291 C.G.P) de los demandados IVAN RENE ORTEGA HERRERA LUIS 
FERNANDO SOSA RADA, a través de la dirección física aportada en el acápite de 
notificaciones de la demanda, misma que fue satisfactoria, según la certificación de la 
empresa de mensajería que obra como prueba fundamental en el presente proceso 
 
En estos términos, considera el Despacho que lo más apropiado para el caso, antes de 
decretar un emplazamiento, es que la parte ejecutante intente la notificación por aviso (Art. 
292 CGP) en la dirección física de los demandados, esto es: Calle 34 No.43-156 local #19 
Centro Comercial Shopping Center Street Barranquilla, donde será imperioso que indique 
dentro del documento a remitírsele a la pasiva, además del aviso cotejado y sellado, copia 
de la providencia a notificar junto con todos sus anexos, cuáles son los canales virtuales 
actuales dispuestos por el juzgado para la atención de los procesos y demás trámites, esto 
es la Carrera 44 No. 38-11 Edificio Banco Popular Piso 4, y la  dirección 
electrónica  institucional habilitada: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
En consecuencia, el Despacho negará la solicitud de emplazamiento a la parte demandada 
y requerirá a la parte demandante so pena de desistimiento tácito, tal como lo prevé el art. 
317 del CGP, numeral 1°, para que proceda en los 30 días siguientes a cumplir con la carga 
de notificación por aviso pendiente, en debida forma. Si no se cumple con lo ordenado, se 
dará aplicación a la sanción procesal establecida en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 
317 del C.G.P. 
 
En atención a los anteriores argumentos, el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento de los demandados IVAN RENE 
ORTEGA HERRERA LUIS FERNANDO SOSA RADA por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: REQUERIR, a la parte demandante, para que dentro del improrrogable 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga 
procesal pendiente de notificación por aviso (Art.292 CGP) a la parte demandada IVAN 
RENE ORTEGA HERRERA LUIS FERNANDO SOSA RADA, lo cual deberá cumplir en el 
modo señalado. 
 
TERCERO: PREVENIR a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se 
dará aplicación a la sanción procesal establecida en el inc. 2 del numeral 1º del artículo 317 
del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
Radicación: 080014189021-2020-00152-00  
Demandante: ANDREA CAROLINA BARRIOS ROMO   
Demandado: JHON JAIRO QUERALES GUTIERREZ  
                       NATALIA ISABEL DONADO MIRANDA  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso, 
informándole que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaría del 
despacho por más de 1 año. Sírvase Proveer.  
Barranquilla, mayo 02 de 2024.                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                             
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  MAYO DOS (02) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
Revisada la actuación surtida en el presente asunto, aprecia el despacho que el 
proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de un (1) año, siendo la 
última actuación del 31 de julio de 2020 (Adjunto No.07 del expediente digital) y 
teniendo en cuenta lo normado por el Numeral 2° del Artículo 317 del Código General 
del Proceso, según el cual:  
 

“(…) El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
Igual criterio, ha sido el establecido por la Sala Civil, de la Corte Suprema de Justicia 
quien, entre otras, en pronunciamiento de 21 sep. 2017, rad. 2013-01603-00 
sostuvo lo siguiente: 
 
«1. Sabido es que el artículo 317 del Código General del Proceso consagra el 
desistimiento tácito como una herramienta, encaminada a brindar celeridad y 
eficacia a los juicios y evitar la parálisis injustificada de los mismos, por prácticas 
dilatorias –voluntarias o no-, haciendo efectivo el derecho constitucional de los 
intervinientes a una pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se 
prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo, de suerte que se abrirá paso ante 
el incumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
o promovido determinada actuación, e incluso, cuando el proceso no tenga 
actuación alguna en determinado periodo de tiempo, sin que medie causa legal.»  
 
En ese orden de ideas, habiéndose configurado dentro del presente asunto el evento 
consagrado en el numeral 2ª del citado art. 317 del C.G. del P., se decretará la 
terminación por desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO, así como la 
cancelación de las medidas cautelares decretadas.   
 
En el mérito de lo expuesto, se 
 
                                                           RESUELVE: 
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PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado 
y practicado. 
 
TERCERO: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad 
respectiva. 
 
CUARTO: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al 
interesado, siempre y cuando no estuviere embargado su remanente. 
 
QUINTO: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese 
cumplimiento a lo aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 
SEXTO: Archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2023-00533-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA” 
Demandado: FRANCIS ALINA BORRE MOSCOSO 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $860.291.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $860.291.oo 

Total: $860.291.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $860.291.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2023-00218-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA POSITIVA DEL CARIBE 
“COOMULPOCAR” 
Demandado: LUIS SEGUNDO ARANGO PEREZ Y DONALDO DAVID FERNANDEZ 
GRIEGO 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $400.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $400.000.oo 

Total: $400.000.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $400.000.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021- 2020-00539-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTEY CREDITO 
COOPHUMANA 
Demandado: ARGEMIRO RAFAEL AROCA MAESTRE 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $510.200.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $510.200.oo 

Total: $510.200.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $510.200.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021- 2022-00925-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIEXPRESS 
Demandado: ZOILA ROSA MEDINA CORREA 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $132.636.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $132.636.oo 

Gastos Notificación $56.600.oo 

Total: $189.236.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $189.236.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021- 2023-00045-00 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Demandado: JOHN ESCAMILLA STEFFENS 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $2.600.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $2.600.000.oo 

Total: $2.600.000.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $2.600.000.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021- 2021-00894-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS AVANCEMOS SIGLA FONAVANCEMOS 
Demandado: JAVIER ANTONIO ALMANZA BARRIOS ALBERTO MANJARREZ 
CARRANZA YOJANI RAMON CABRERA BORJA 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $1.321.983.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.321.983.oo 

Gastos Curador $400.000.oo 

Total: $1.721.983.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $1.721.983.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021- 2023-00573-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO -
COOPHUMANA 
Demandado: SHIRLEY MARTINEZ 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $595.286.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $595.286.oo 

Total: $595.286.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $595.286.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021- 2023-00546-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO -
COOPHUMANA 
Demandado: APOLO LEÓN PEÑA 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $547.186.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $547.186.oo 

Total: $547.186.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $547.186.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021- 2019-00414-00 

Demandante: AMALFI ROSARIO MACEA MONTIEL 
Demandado: BRAYAN LEONARDO PEREZ ACOSTA, y JUAN ANTONIO PEREZ ACOSTA 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $1.134.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.134.000.oo 

Gastos Notificación $14.900.oo 

Gastos Curador $400.000.oo 

Total: $ 1.548.900.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $ 1.548.900.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2022-00795-00 

Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, que actúa mediante su 
vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.  
Demandado: PEDRO CARLOS CONSUEGRA BOLIVAR 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $2.590.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $2.590.000.oo 

Total: $2.590.000.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 02 de mayo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Mayo Dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $2.590.000.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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